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Resultando que el crédito total de la convocatoria asciende a un total de 868.000 euros, con
cargo a la aplicación presupuestaria 1440242A47000, que se distribuyen del siguiente modo:

Programa I: Proyectos de gastos:

— 200519003000400 “Ayudas complementarias a la creación de empleo estable en Socie -
dades Cooperativas y Laborales”, por importe de 785.000 euros. 

Programa II: Proyecto de gastos:

— 200519003000300 “Ayudas a la formación, asociación y asistencia técnica en el ámbito
de la Economía Social”, por importe de 83.000 euros. 

Mérida, a 19 de julio de 2012. La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, CRISTINA 
ELENA TENIENTE SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 6 de octubre de 2010 sobre legalización de casa rural. Situación:
parcela 581 del polígono 1 y parcela de referencia catastral 001400600TK55B.
Promotor: D. Miguel Salgado Merchán, en Navaconcejo. (2010083607)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el artícu-
lo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre)
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de casa rural. Situación: parcela 581 del polígono 1 y parcela de referencia ca-
tastral 001400600TK55B. Promotor: D. Miguel Salgado Merchán, en Navaconcejo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 6 de octubre de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 
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